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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REAL D ECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gober

nador de Avila y el Juez de instrucción de la capital de dicha provincia, 
de los cuales resulta:'Que en sumario que por desacato á la Autoridad se siguió en el mencionado Juzgado, se dirigió una denuncia al Juez municipal de Hoyoca- 
sero manifestando que un particular había comprendido dentro de una 
finca suya terreno del monte núm. 43 del Catálogo.Que admitido otro sumario, con testimonio de la denuncia, en lo que 
era pertinente al particular expresado, se ratificó en ella el denunciante; 
y declaró que en uno de los meses de Abril ó Mayo de 1903 vió que al
gunos jornaleros trabajaban en cierta finca perteneciente al denunciado 
D. Felipe de Cuñas, que Jinda por el Sur con el monte núm. 43 dél Catá
logo; y que al día siguiente observó que la línea divisoria del monte y de 
la finca se hallaba alterada, habiéndose [introducido en ésta bastante te
rreno de aquél.Que el denunciado manifestó ante el Juzgado que en el mes de Abril 
mandó á varios jornaleros ála finca ex presada para arreglar una pared 
que hay en una de sus lindes; que á los pocos días de haberla arreglado 
fueron por orden del declarante los mismos jornaleros á la finca, al
terando la línea divisoria de ésta y del monteé introduciendo, como unos 
tres metros de largo por cuatro de ancho, o, mejor dicho, tres metros 
de ancho por cuatro de largo; que el terreno introducido era todo piedra, 
y sobre él, por orden del que declara, ha echado fierra su criado, desti
nándolo á prado, y que el haber introducido en su finca tal terreno era 
por ser éste todo piedra y no tener valor alguno.Que el Ingeniero Jefe de Montes del Distrito forestal de Avila propuso
al Gobernador de la provincia que requiriese de inhibición al Juzgado
exponiendo en su escrito, entre otros particulares, que Ja operación del 
deslinde del monte 43 del Catálogo se verificará cuando atenciones

más preferentes y urgentes del Distrito lo permitan, y previa la corres
pondiente orden de la Superioridad  ̂ ^

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, dirigió al 
Juez oficio de requerimiento, alegando que de las disposiciones legales y 
jurisprudencia establecida, realmente se desprende que la opinión del 
Distrito forestal debe de sostenerse, y los fundamentos que le apoyan son:

1.° Que al tratarse de dilucidar si el terreno que se supone intrusado 
pertenece ó no á monte público, es preciso subordinarlo á que se verifique 
el deslinde de éste, lo cual es facultad de la Administración, según termi
nantemente se consigna en el art. 17 del reglamento de 17 de Mayo de 1865. 
De aquí la existencia de una cuestión previa que resolver y que se reco
noce por el espíritu de los Reales decretos de 7 de Diciembre de 1890 y 
de 3 de Diciembre de 1895, al decidir á favor de la Administración las 
competencias en causas sobre usurpaciones de terrenos:

2.° En qué el decidir si un monte es público ó no, es otro de los extremos que han de relacionarse á este asunto, y según principio del art. 4.° 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, tratándose de montes incluidos 
en el Catálogo, los que hayan de reclamar la pertenencia de los mismos 
tendrán que apurar la vía gubernativa en la forma que en él se indica 
antes de acudir á los Tribunales ordinarios; lo cual corrobora la Real orden de 21 de Febrero de 1889:

3.° En que pudiendo corresponder el castigo de los daños á la Admi
nistración ó á los Tribunales, según que el monte donde se cometieron 
sea público ó privado, se declara en el Real decreto de 30 de Marzo de 1883 
que á la Administración en primer término corresponde decidir la duda 
ó cuestión previa de la que dependa el fallo judicial:

4.° En que encomienda el título 9 del repetido Real decreto de 1865 
la policía de los montes públicos á la Administración, y el art. 12 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, al castigar los daños que intencionalmente, 
por negligencia ó descuido se causen en monte público, hay que relacio
narle con el art. 40, que determina como Autoridades competentes para 
conocer de las denuncias, imposición y exación de multas á los Alcaldes y 
Gobernadores; y

5.° En que en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
se reserva á los Gobernadores la facultad de provocar competencias en 
losquicios criminales, cuando el castigo del delito haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse alguna cuestión previa:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, fundándose en que, revistiendo el hecho de 
autos,los caracteres de un delito de usurpación de terreno, incumbe el 
conocimiento del mismo á la, jurisd^^ lo tanto prô  ,
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cede se declare competente el Juzgado para seguir 
conociendo del sumario, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y sin que por otra parte exista cuestión previa 
alguna que resolver por la Autoridad administrativa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y juicios crimina
les, con excepción de los casos reservados por las leyes 
al Senado, álos Tribunales de) Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
según el cual, el que alterara hitos, mojones, lindes ó 
cualquiera otra clase de señales destinadas á fijar los lí
mites de los montes públicos, será entregado á los Tri
bunales ordinarios para el castigo correspondiente, con 
arreglo al Código penal:

Visto el art. 535 del Código penal, que dice: el que al
terare términos ó lindes de los pueblos ó heredades, ó 
cualquiera clase de señales destinadas á fijar los límites 
de predios contiguos, será castigado con una multa del 
50 al 100 por 100 de la utilidad que haya reportado ó 
debido reportar por ello:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de haberse denunciado ante los 
Tribunales de Justicia que el dueño de una finca de 
propiedad particular, lindante con el monte público nú- 
blico núm, 43 del Catálogo del distrito forestal de Avi
la, había levantado una linde divisoria de dicho monte 
y finca particular y agregado á éste terreno pertene
ciente á dicho monte público:

2.° Que tal hecho pudiera ser constitutivo del delito 
previsto y penado en el art. 535 del Código'penal:

3.° Que no existe cuestión ninguna previa que deci
dir, de la cual dependa el fallo que los Tribunalés hayan 
der pronunciar;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente déí Consejó de Ministros, #

Antonio M aura y M ontaner.

MINISTERIO D E HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi de
creto de 23 de Diciembre de 1902, Delegado de Hacien
da en la provincia de Córdoba á D. José León Villa
nueva, que desempeña igual cargo en la de Jaén con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro.

, , f ALFONSO
El Ministro de hacienda.

(wuillei'mo J. de Osuna.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi de
creto de 23 de Diciembre de 1902, Delegado de Hacien
da en la provincia de Jaén á D. Luis Sánchez Molero, 
Administrador de Hacienda de la de Madrid con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

tvutllei'mo «f* de Osnui*

Vengo en nombrar, por trásláción, Administrador de 
Hacienda de la provincia de Madrid, ébn la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Luis Ortiz
y Sancho, Tesorero de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, con igual categoría y clase.

Dada en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

(auillernio J. de Osma.
Vengo en nombrar, por traslación, Tesorero de la 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D. Francisco Javier de Beruete y Palacios, Jefe de Sec
ción de la Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ■

(■millermo J. de Osma*
Vengo en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi de

creto de 23 de Diciembre de 1902, Jefe de Sección de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, en comisión, á D. Antonio Gálvez y González, 
cesante de mayor clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillerm o «I. de Osma*
Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.° del 

artículo 13 de Mi decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Felipe Lillo y Ruiz, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Córdoba con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gruillermo J* de Osma*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T ribu n al Supremo.

Sala de lo Contencioso -  administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala (continuación 
de la del 15 de Julio 1904).

Sociedad William Baird and Company Limited, de Glasgow 
(Escocia), contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda en 19 de Marzo de 1904, sobre defraudación 
del impuesto de los productos de la mina Monte de Hierro (Se
villa).

D. Alberto Ripoll de Castro contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Gracia y Justicia en 23 de Mayo de 
1904, sobre excedencia en expectación de destino del cargo de 
Magistrado de la Audiencia de las Palmas (Gran Canaria).

Doña María Luisa Robledo y Justa contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 21 de Abril 
de 1904, sobre pensión del Montepío de Ministerios como viu
da de ü . José María Argota, Secretario que fué del Tribunal 
de lo Conteneioso-administrativo.

Doña Luisa Baura Regidor contra acuerdo del Tribunal 
Gubernativo del Ministerio de Hacienda en 17 de Marzo de 
1904, sobre derecho á pensión como viuda de D- Mariano de 
Vela Maestre, Oficial que fué del Ministerio de la Goberna
ción.

D. Manuel de Eguilior y Llaguno contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda en 7 de Abril de 1904, sobre cesantía 
como ex Ministro de la Corona.

D. Cayetano de Villa y de la Vega contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio* de Gracia y Justicia en 28 de Marzo 
de 1904, por la que se nombró á D. Enrique Salera Médico 
auxiliar de la Administración de Justicia de Santoña (San
tander).

D. Sebastián Moro García contra acusrdo del Tribunal gu-, 
bernativo del Ministerio de Hacienda en 21 de Enero ele 1904, 
sobre abonó de cantidad por réditos de un censo que gravaba 
la finca Soto de Pajares (San Martín de la Vega).

Doña Amalia Pacheco y García contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura en 2 de Marzo de 1904, 
sobre rectificación del Catálogo de Montes de utilidad públi
ca de la provincia de Toledo.

Compañía Catalana de Tranvías contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura en 18 de Abril de 
1904, ^obre modificación de la red de ferrocarriles tranvías 
eléctricos de Barcelona. . ?;

Sociedad Banco Hispano Colonial contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 17 de Mar
zo de 1904, sobre liquidación del impuesto de 1 por 1.000 por 
timbre de negociación.

Doña Trinidad Ulecia y Tellechea contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura en 27 de Abril de 
1904, sobre suspensión de labores en la mina Árisólada3 sita 
en San Salvador del Valle y Santurce (Vizcaya).

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se mencionan.

Madrid 23 de Julio de 1904.=Julio de Villar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de.lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Almería, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al ma

yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de su s  conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés J' con 
la mira puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces éífc 
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pa
siones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población de un distrito escolar luchen entre sí por lle
varse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del dis
trito; así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés 
en formar determinada agrupación que le permita economi
zar una Escula ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrimento de los intereses del vecindario, 
como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en formar 
otra agrupación que, elevando el número de los habitantes 
del distrito, eleve su categoría y su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay 
que prever, porque son muy humanos, deben ser contra
rrestados por quienes sepan desinteresadamente comprender 
los altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, intervi
niendo al efecto en cada Municipio para que no se falseen los 
hechos, ni las conveniencias generales de la educación na
cional, ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pe- , 
sar del cuidado con que se lia procedido recogiendo los datos 
de las Juntas locales con intervención de las provinciales y 
del Inspector, y aportando todos los elementos de informa
ción que han podido recogerse del Instituto Geográfico y Es
tadístico, y de los Ministerios de Instruccón pública, Hacien
da y Gobernación, se habrán cometido errores y existirán 
deficiencias que á todos, y especialmente á los pueblos res
pectivos, interesa subsanar, sobre todo en lo que toca á la. 
formación de distritos escolares y á los grupos de población 
de que debe componerse cada uno; asunto de verdadera im
portancia que en general sólo puede resolverse bien sobre el 
terreno, y acerca del cual se llama especialmente la atención 
para qiie los interesados de cada localidad subsanen los erro
res ó indiquen las reformas que procedan para que el arre
glo definitivo sea lo más perfecto posible.

A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de la 
provincia de Almería con carácter provisional; y conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pa
sado, deberá V. S. dar las órdenes para que con la mayor ur
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de 
la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejemplar 
dél mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y 
remitiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere le
sionados sus intereses ó derechos por el proyecto de arre
glo que sigue, ó que, sin estimarse lesionado quiera con
tribuir con sus indicaciones á su mayor perfección, rec
tificando hechos ó cifras ó señalando errores y omisiones en 
el proyecto, podrá elevar su reclamación ó dirigir su comu
nicación á esta Subsecretaría, con los justificantes que pro
cedan, dentro del término improrroqahlle de un mes, contado 
desde el día en que termine de publicarse el proyecto de 
arreglo escolar de la provincia en el Boletín oficial de la 
misma. •

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio de 
1904,=E1 Subsecretario interino, A. Castro.=Sr. Goberna
dor civil, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Almería.

(El proyecto de arreglo á que se refiere la orden anterior se in
serta en las páginas 298 y 299.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,
Y OBRAS PÚBLICAS

COMERCIO

Dirección general de Obras p ú b l ic a s .
Carreteras.—Conservación y reparación.

Nueva distribución del personal de Capataces y Camineros para el 
servicio de las carreteras del Estado.

PROVINCIAS CAPATACES CAMINEROS

Albacete... .............................
Alicante .......................................................
Almería.......................... .........
Avila .......... ....................................
Badajoz.....................................

Burgos...... ....................... .......................

Cádiz......... ..................................
Castellón................................
Ciudad Real.......................... .
Córdoba ................. .. ..........................
Coruña.................. . • .......
Cuenca........................................................
Gerona.,.. — ........................................

Huelva.................. ..................
Huesca........... ................
Jaén............ ............................

Lérida................ .... ....................
Logroño.................. .......
Lugo................."A----- -------

Málaga............................................
Murcia.....................................
Orense....... .................. .........
Oviedo......................................
Palencia...................................

Salamanca............................
Santander...............................
Segovia....................................
Sevilla.................................... .

Tarragona.......................... ..............
Teruel........................... ....................
Toledo. ............ .^ .
Valencia...................................................
Valladolid...............................
Vascongadas v Navarra..
Zamora. .................. ................
Zaragoza................ ...............
Baleares.'.................................

26
26
29
21
43
35
60
38
21
18
29 
32
32
40 
23
27 
42
19
41
33 
40 
22
28 
32 
40
30 
32
20 
57..
30
25
25
34 

-  25
35 
23 
27

: 29 
50 
29

1 46 
1

27; .
49
29

146
154
147 
111 
250 
189 
353 
226 
123 
103 
174 
189:
183

- 252 ; 
130 
170 
260 
109;
220 
195 
250,'
128, ;
170,
183.
237:
143.

.182.
128.
315,
188,
135
140
185.
153,
176
155 
161 
187'
340
170*
229:

4
177 ■” 
302;
176 í
8®, "

T o t a l — ------ -- V 1.434 8.380
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R elac ió n  de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero} que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Junio último 3 
que sé publican en la G a c e ta  de M adrid  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a déla rea l  ord en  d e  2 8  Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO

de

procedencia.

PUERTO

de

d e s t i n o .

FECHA ‘ 
de j 

la llegada..

Número 

del : 
manifiestp.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad: 
d e c l a r a d a .

• Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
. OBSERVACIONES

Clase. NOMBRÉ Tone
laje.

V a p o r . . .  
Idem 
Idem. . . .  
Id e m . . . .

E rm is ...........................J . ______________
Caldy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J . . . . . . . . . .
V assilakis...... ............. ..........................
Joann is......................... ............................

1.047
1.959
1.369
1.454

14 A b r i l . .  
22 Marzo. . .
14 A b r i l .
15 ídem ..
14 ídem .. . .
7 ídem ----

10 Mayo----
27 A b r i l . . .

G en itch esk . 
R. Santa Fe . 
K ertch ..  *.. 
T a g a n ro g ... 
Buenos Ai res
Id e m .......... ..
Id e m . . . . . . .

Barcelona;. . 
Idem .. . . . . .
Id em ,..........
Id em .. . . . . .

26 A b r i l . . .
27 íd e m ..,.  
30 íd e m ... .
3 Mayo .

11 íd e m ... .
12 ídem .. . .  

.23 ídem .. . .

’ ,548! 
550! 
561 

' < ■ 577; 
614 
616 
673 
692. 
753

1.350.820 
3.242.700 
2¿648.750 
3.570.125 

579:883 
' 1.841.742 

445.272

1.350.820
3.236.506
2.648.750
3.570.125

575.690
1.839.667

144.160
770.214
300.977

1.844.375
1.639.625

1.327.233 
3.161.620 
2.602.475 
3.603.980 

567.496 
1..809.731 

T43.848 
. 770.094 

308.226 
1.953.725 
1.543.870 
2.729.266 
2.725.506 
2.342.198

A granel.
En 6.194 bolsas» 
A granel.

Id em . . . .
Id e m ___
Idem . . . .

M inas................................ . . . . . . . . . . ____
B erenguer el G rande..'.. . .......... ..
C a ta luña........ ..............................................

2t204
2.103
1.915

Idem .. . . . . .
Idem ............
Idem ............

»
A granel y en 8.387 sacos 
Idem y en 5.404 bolsas.
I.n 2.225 sacos.
Efl 11.775 ídem.
En 4.736 ídem.
A granel.

Id e m . . . . M on-Rose...................... .............................. 2.407 Id em . . . . . . . Idem ............ 28 ídem. '778.554
ídem . Re H um berto ......... ................................ 2.066 13 Mayo . . .  

7 íd e m ... .  
7 ídem .. . .

Id em ........ Idem .......... .. 10 Junio. . . 305.713
Id e m . . . . E m m a .............. ....................... ................ 1.584 K e r tc h ........ Idem ........... 23 Mayo . . .  

19 ídem ..
668 1¿844.375

Id em . . . . Id em .................. ..................................... 1.584 Id e m . . . . . . . T arragona .. 
Idem ............

209 1.639.625
íd e m . . . . T heophono............................................. .. 1.102 6 ídem —  

25 ídem.—  
-28 ídem ..

G enitchesk.. 
K ertch . . . . .  
Nóvoorossik.

13 ídem .. . . 200 2.721.600 2.721.600 »
ídem . . . .  
Idem . . . .

1.369 
974

Idem . . 6 Ju n io . . . 235
601

2.671.337
2.340.000

2.671.337
2.340.000Leónidas.......... .................................. V alencia. 8 ídem .. . . A

Idem . . . . Cabour........................................................... 1.231 17 Ju n io . . . Berdiansk .. Idem .......... .. 30 ídem___ 676 2.427.000 2.442.690 2.442.690
100.184

s\
Id e m . . . . Cabo San V ice n te . ............................... .. 1.107 21 Mavo M arsella. . . . A lic a n te . . . 28 Mayo .... 

7 J u n io . . .
246 100.000 99.000 &

Idem . . . . A znalfarache.................... ...................... 746
875
755

1.° J u n io . . . Id e m ............ Id e m .......... 272 90.720 89.820 89.860
«r 

7 »

Id e m . . . . C ecilia .............. ................................ ..
11 ídem .. . .  
Núm. 93.
8 Mayo . . .

L iverpool. . .  
Idem

C oruña .. . . .  
Avilés . . . . .

14 ídem .. . .  
7 íd e m ... .

210
43

15.000
186.420

15.000
186.420

,15.000 1 
’187.686 

1.234.414

: -» 
%

Id em ___ T re la w n y ..................................................... 1.047 T ag a n ro g ... G ijó n .......... 30 Mayo . . . 60 1.230.650 1.230.650 $

29.730.286 29.717.426 29.660.102

C E B A D A

1A A "K v*í 1 RnnnAQ A i pdc Tío r*/>pl nn 11 Mavo 614 21.583 21.383 21 qfV7 "LT vk A A A a a,-."V a p o r . . .  
Id e m . . . . B erenguer el G rande................................. 2.103

ü  A.D111 * • •
7 ídem . . . .

JD Uullu u i\. 11 Uo
Idem . . . . . . .

Util CUlUlld ♦ •
Idem .......... ..

-L 1 lUílj \J 0 • • •
12 í d e m . . 616 60*320 59!738

•Ou4
58.512,

jan 4tuu sacos. 
En 1.165 ídem. 
En 824 ídem. 
En 1.255 ídem.

w

Id e m -----
Id e m -----
Id em -----
Id e m -----
Id e m . . . .
Id e m ___
Id e m -----
L a n c h a .. 
ídem . . . .  
Id e m -----

C a ta lu ñ a ..................... .. . . ........................... 1.915 10 Mayo.,
13 ídem .. . .

Id e m ............. Id em ......... .. 23 ídem .. . . 673 44.788 44.376 43.959
H um berto ................................ 2.066 Id e m ........ Idem ............ 10 J u n io . . .  

25 Mayo.. ..  
1.° Ju n io .. .

753 63.003 61.748 62.493
20 ídem ___
Núm. 179..

A m beres.. . .  
L iv e rp o o l... 
S u lina ..........

140
42

10.000 10.000 10.000
9.850W if r e d a ............ ...................................... 861

. . .
F e r r o l ........ 10.000 9.850

»
En 100 sacos.

T h u rs to n .......... ...........•............................. 1 .117 Idem 93___
14 Mayo.. . .  
8 ídem .. . .

Avilés . . . . . 21 Mayo.. . .  
28 ídem. . . . 
30 ídem ___

39 105.000 105.000 105.040 »
»
»

982 
1.047

V a rn a -----
T ag an ro g ...  
G ib ra lta r . ..

« tÍiíSii ...58 109.000
93.437

109.000
93.150

108.064
93.021T re la w n y ................................................. .Id e m ... . . . . 60

Ju n io . . ................ ...................................... .. 7 Núm. 312.. A lgeciras .. 
Idem . . . . . .

25 ídem .. . . 960 9.500 9.500 9.500 »
1 O rlp MovO 13

7
Idem 360... 
Idem 361...

Id e m .............
Id e m ............

15 Ju n io . . . 1.117 7.900 7.900 8.000 »
Ju n io .. ............................................... Idem ............ 16 ídem ---- 1.134 9.500 9.500 9.540

544.031 541.145 539.346 1
C E N T E N O N O  h u b o  i m p o r t a c i o n .

M A Í Z

V a p o r . . .  
Id e m . . . .  
Id e m -----

C onstan tinos........ 1.117
1.168

861
441

6 M arzo.., 
22 Mavo —  
N ú m /179.. 
31 Mavo___

B ra ila ..........
Id e m .......... ..

B arcelona.. 
Id em .______

21 M arzo.. .  
4 J u n io . . .

382
721

350.000
500.000

| f
350.000 |
500.000

348.271
496.825

A granel. 
Idem ........A m batie llos ...........

W if re d a ............ .... L iverpool. . .
M arsella-----
S u lin a .. . . . .
Id e m -----. . .
V a rn a . . . . . .

F e r r o l ........
P alm a..........

1.° ídem . . .  
Idem id ___

42
81

10/060
2.000

9.910 
2.000 1

9.910
1.943

»
»Idem . . . .  

Idem  . . . .  
Id e m . . . .

T hurston  . ....................................................
Idem ............................................... ................

1.117
1.117 

982

Núm. 93.
Idem id___
14 Mayo.. . .

A v ilé s ........ 1
Ribadesella. 
Gijón ...........1

21 Mayo___
29 ídem .. . .  
28 ídem ___

39
6

58

1.500.000 j  

925.730 i 
980.000

¡ 1.500.000 
1 925.730 i 

980.000 !

1.504.315
895.733
941.292

i

»
» , 
»

4.267.790 4.267.640 ; 4.198.289 |

Madrid 23 de Julio  de 1904.—El D irector genera!, Juan  B. Sitges.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Granada.
ANUNCIO

Ignorándose la ac tua l residencia de los individuos que en

el adjunto  estado se expresan, y para cum plim iento á lo  pre
venido en el a r t. 45 del vigente reglaiñento de procedim ien
to, se les hace saber, por medio del presente anuncio, que cos 
expedientes que contra los mismos se incoaron, por las in 
dustria s  que se consignan, lian sido resueltos y condenados 
á satisfacer las cantidades que tam bién se detallan; adv ir
tiéndoles que si no verifican el ingreso dé las responsabilida
des que les resu ltan  en el plazo de diez días, contados desde

el que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofir 
cial de esta provincia, se procederá contra ellos por la vía de 
aprem io, y que deben com parecer en el plazo de quince días 
para conocer los fallos; en la in teligencia de que al no com
parecen á dicho fin se les considerará como notificados á log 
efectos reglam entarios.

G ranada 16 de Julio  de 1904.—El A dm inistrador de Ha
cienda, Cirilo de la Hoz. P —819

DOMICILIOS

Calles.

FECHA ¡a»

NOMBRES DE LOS EXPEDIENTADOS INDUSTRIAS PUEBLOS

RESPC)NSABILIDiVDES
a.

Día.

e la incoacio] 
del expediente.

Mes.

i

Año.

Inspectores

Pesetas.

Tesoro. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

/  14 
14

Diciembre..
Id e m ........ ..
Id e n i..........
A b r i l ..........

1903
1903 

; 1903
1904 
1903 
1903
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

D. B autista Soler V aldó ........................ ..........
Francisco Monerrés G a lian a ....................

Venta de tu rro ñ e s ............
Id e m ............ .....................

G ranada........ ....................
Id e m ...................................
Id e m ...................................

Poeta Zorrilla, 49.................
Plaza del Carmen, 15..........
A lbóndiga, 23.......... ............
V arela, 1 ..................................'

6
6
6

36

»
»

6
6
614 Muebles usados— .................

T ab e rn a ...............................
A b acería .. ................
Expeculador p a ta ta s ............
T ablajero ............ ..............
Confitería................................
Comestibles.............................
T ejidos.............................
F erre terría  .............................
Mesón.......................................

Id e m ................ .............. 18
20
15
17‘34 
5‘34 

22‘67 
13‘34 
49‘34 
66
11‘67

54
60
45
52
16
68
40

148
198
35

27
13
13
25
17
10
11
11
29 
22

9
30*JA

Enrique Moreno M oreno.......  .................
Miguel Gómez M ata....................................
José Carrión R odríguez............ ................
Andrés Muñoz —  .......................................
Félix R odríguez.................. .............. ..........
José Morales................................................ ..
Francisco Velázquez M artín ....................
José Molinero Ja rd o ............. ................ ..
Francisco G utiérrez Sánchez........ ..........
Juan Ramos T ej e ro .....................................
T 11 f| i*k 7VT o V»f 1 TV TJ A A "1"\ ii A rv

S an tafe ......................... . P laza .......... .............................. 40
30
34d6 
10c66 
45^33 
26‘66 
98^66 

132 
2333

Ju lio — . . .
Id e m ..........
Noviembre. 
Ju lio ... . . . .
A gosto.......
Id e m ..........
Idem . . . . . .
J u l i o ..........

Id e m ............................................

C hauchina.....................
Gabía C h ic a . . ............ ..

Calle A ncha...........................
»

P laz a ........ .................................
G üejar S ie rra .......... ..
Id e m ..................... ..
Id e m ...................................
lz n a llo z .............................
I llo ra ...................................

Idem ..........................................
H orno ........................................
F ren te á la Ig lesia ................
Real, 5 .......... .... ................... ..
P laza....................... ..................Id e m ...........

A bacería.................................. A lm u ñ é c a r ....................... H e rra d u ra ..................... 30 15 45Idem . . . . . .
Francisco Bel m o n te ...................................
TVíoim ol IVTa d̂i í ;0 VM̂ll IG

T ab e rn a ................................... B a za ................................... Plaza de San Ju a n ................. 53‘33 26‘67 80Ju n io ........ ..
Id e m .......... Venta de calzado................... Id e m ................................... Calle de la C abeza.. . . . . . . . 6t)‘66

180
30‘34 91oU

2
7
7
7
7
Sí

J u l io ........ .. P restam ista ............................. C an iles............................... Capel.........................................
Com edias....................... ..

90 270
Doña Dolores Almendros D íar ... ..................

R ita  Fernández Pizarro ...................
D. Félix .Jiménez Pérez ...................................
Tlz-vníl 0*1 u m  A 11 Tsuim A C O  - .

Venta de calzado................... M otril..................... . .......... 86‘66 43‘34 130Id e m ..........
Com estibles......................... Id e m ................................. . R am bla de M anjón.. . . . . . . . 30 15 45Id e m ..........
A bacería................................... Id e m ......................... . Zapateros................................. 56‘66 28‘34 85• Id e m ..........

Id e m .......... Id e m .............. ................ .. Id e m ................................... P u n tic a s ........ .................. 56‘66 28‘34 :85
Id e m .......... TA M  i A m  a i  IV I n  TV A 7  A t t  i 1 o M ercería........................... .... Id e m ............................. .... Plaza N ueva........................... 132 66 198o

8
&

Id e m .......... Vinos por m a y o r ................... Id e m .................................... Calle N u ev a . ........................... 202‘66 101‘34 304
José Gómez O rejuela................................... V enta c u r tid o s ...................... Id e m ................................. .. Ram bla M anjón .................... 66 » mK iein .......
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad  y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
l y > m  la última semana. :

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im p on en tes
por

continuación .

Nuevos
im po

nentes.

T ota l de 
im po

nentes.

Im porte
en

p esetas.

C entral. — Plaza de 
San M artín y plaza 
de las Descalzas. . 

Sucursal 1.a — Plaza 
, de.. San Millán, 11. 

Idem 2.a^-Colon, 14. 
Idem 3.a — Infantas,

núm ero 40. ---------1
Idem 4.a—Santa Isa

bel, 1 . . . .............. ..

632

114
84-

96

90

199

11
13

13

6

m
125

... 97

109

96

83.582

11.035
8.552

9.412

7.536

To t a l e s ........... 1.016 242 1.258 120.117

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE L03 REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Por’ sa ld o . Á cuenta.
T ota l 

de . 
rein tegros

T o ta l  
por cap ita l 
ó in tereses.

C entral............ . !242 391 633 210.85H29

Ha correspondido au torizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: Sr. Marqués de Comillas, 
D. Antonio Laá y Rute, M. Manuel M aría Moriano, Sr. Du
que de Arévalo del Rey, D. Dionisio Diez Enríquez, Sr. Mar
qués de Claram ente, Sr. Marqués de Nerva, D. Nicolás Mar
tín  y Sr. Duque de Ciudad Real,

Madrid 24 de Julio de 1904.=E1 D irector Gerente, José Al- 
varez Marino.

T e n e n c ia  de A lca id ía  de B a rc e lo n a
DISTRITO 6 .°

El mozo José María Cavallé Rovira, que deberá ser alistado 
en este distrito  para el próximo reemplazo, lia solicitado 
que, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento para la aplicación 
de la  vigente ley de Reclutam iento, se incoe el oportuno ex
pediente para probar la ausencia, por más de diez años, de 
su padre en ignorado paradero, y que la  fam ilia ha  venido 
practicando las posibles d iligenc iaspara  averiguarlo.

Lo que se hace público, á fin de que cuantos tengan algu
na noticia del mismo se sirvan facilitarla , presentándose 
ante esta Sección, sita en la calle de Sepúlveda, núm . 181, 
p rincipal, en días y horas hábiles, advirtiéndoles que sus c ir
cunstancias personales son las siguientes: Tomás Rafael Ca
vallé Montserrat, de cuarenta y ocho años de edad, natural 
de Tortosa é hijo de Tomás y de Rafaela, de estatura baja, re
gordete, nariz y boca regulares, ojos négros, pelo negro; al 
ausentarse llevaba bigote, vestía am ericana y pantalón de 
lana oscura, sombrero hongo y calzaba zapatos, sin que le 
distinguiera sena particu lar alguna.

Barcelona 14 de Julio de 1904.=E1 Presidente, J. Molero.
M—1123

A lca ld ía  constitucional de C a rta g e n a
El Alcalde de Cartagena
Hace saber que habiéndose promovido expediente por el 

mozo José Bedia Alarcón, núm . 57 del reemplazo de 1904, por 
la prim era sección de quintas de esta ciudad, con objeto de 
probar la excepción del caso 4.° del a rt. 87 de la ley, por es
ta r  ausente su padre Antonio Bedia Segura, y en ignorado 
paradero hace más de diez años, se hace público á fin de que 
cualquier persona que tenga conocimiento del punto donde 
reside el expresado individuo, cuyas señas personales se in 
sertan  á continuación, lo participen á esta A lcaldía á los 
efectos consiguientes.

Y en cum plimiento á lo mandado en el a rt. 69 del reo-la
mento de 23 de Diciembre de 1896, se hace público por me
dio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
los efectos arriba expresados. * ’

Cartagena 29 de Junio de 1904.=Juan Sánchez Domenech.
Señas:

Edad cincuenta y dos años, estatura un m etro 640 m ilím e
tros, color moreno, pelo negro, ojos negros, vestía traje  color 
gris, blusa azul y gorra negra. M—1124

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales!.

SAN SEBASTIAN
Por la presente, y en cum plim iento de lo dispuesto en el 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita 
llam a y emplaza á V íctor Fernández Maté, de veintiocho 
anos, soltero, natural de V illamediana (Paíencia), jornalero 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante esta Audiencia dentro del térm ino de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, para la práctica de una diligencia en causa que 
■se le sigue por delito de hurto; bajo apercibim iento de que 
4  00 comparece le parará el perjuicio á que en derecho hava 
lu g a r. J

A la  vez se ruega á las A utoridades civiles y m ilitares y 
.ye encarga á los agentes de la A utoridad, la busca y#captura 
de^incíic ionada V íctor Fernández Maté, poniéndolo, caso de 
.ser habido, en la cárcel del partido á disposición de este T ri
bu n a l '̂sl a ciudad.

Dada en bmn Sebastián á 15 de Julio de ]904.=E1 Vvevi- 
dente, D o^dbgo D ii4 im ~ P op  so mandado,. Antonio P. Sal
vador. JO—6146

Juzgados de ^ r iit ie r» In stancia .
ALCAFAR DE SAN JUAN

D. José Joaquín Ma,rquina y S ierra, Juez de in strucción  de 
esta  ciudad y su partido .

P or la  presénte requ isito ria  se cita, llam a y emplaz al p ro
cesado Manuel-Díaz Usón, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Antonio y de María del Rosario, de estado soltero, n a tu 
ra l de Dos H erm anas,.provincia de Sevilla, de oficio jo rn a
lero, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de quince días, á contar desde la  fecha de la  publicación de 
ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado 
para ser reducido á prisión , la cual ha sido decretada por la 
Audiencia provincial de Ciudad Real en causa que se le si
gue por el delito de estafa*

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de policía jud ic ia l procedan 
á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en d a  
cárcel de este partido  á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Alcázar de San Juan  á 13 de Ju lio  de 1904.=José 
Joaquín  M arqu ina .= P or mandado de S. S., Juan  de Dios Vi- 
lloslada. JO -6162

ALORA :

D. Jesús González Eras, Juez de instrucción  de este par
tido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Antonio Moya Men
doza, vecino de L inares, para que en el térm ino de tercero 
día se presente en este Juzgado para ser emplazado en la 
causa que se le sigue por estafa; pues de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Y á la  vez encargo á todas las A toridades y dependientes 
de la  policía jud ic ia l procedan á su cap tu ra  y conducción á 
la  cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en A lora á 18 de Julio de 1904*=Jesús G. E ra s .= P o r  
mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—6165

ANDUJAR
D. E nrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente hago saber que en causa in stru id a  en este 

Juzgado contra Pedro Rodríguez Gómez y otros vecinos de 
V illanueva de la Reina sobre hurto , recayó sentencia con 
fecha 9 y declarada firme el 18 de Noviembre de 1901 por la 
Audiencia provincial de Jaén, condenando á dicho procesado 
á la pena de dos meses y un día de arresto  m ayor con la  ac
cesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio duran te  la condena y en las costas, y por auto de. 15 de 
Febrero próximo pasado fué comprendido en el Real decreto 
de indulto  últim o, abonándosele todo el arresto m ayor á que 
fué condenado, según queda expresado.

Y no habiéndose encontrado á dicho procesado para notifi
carle las referidas resoluciones, se le hacen saber por medio 
del presente edicto, que se in sertará  en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en A ndújar á 16 de Julio de 1904.=Enrique Castella
no— Por su mandado, José López. JO —6148

BARCELONA—ATARAZANAS
. D. Julio M artínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita y llam a á A lejandro V i

cente Sancho García, de cincuenta y siete años de edad, hijo 
de José y de Rosa, na tu ra l de Onda, partido judicial de Nli
les, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, cuyo últim o do
micilio conocido lo tuvo en la calle de Cruz de Canteros, n ú 
mero 84, piso prim ero, puerta segunda, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que dentro el térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez-^ 
ca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de 
Justicia  (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto 
de prisión contra- el mismo, dictado en m éritos de la causa 
que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole que de no com
parecer le parará  el perjuicio á qué en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.
y Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Alejando Vicente Sancho G ar
cía, poniéndole en su caso á mi disposición.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 1904.=:Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borras. JO—6200

BA RCELONA-LONJA
D. Bruno F ariña  Taléns, Juez de instrucción del d istrito  

de la  Lonja de esta capital.
Por la presente requisito ria se cita y llam a á Isidro Vidal 

y Bula, de tre in ta  anos de edad, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la  publicación de la  presente en la 
G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las c á r 
celes de esta ciudad para responder á los cargos que le re
sultan en m éritos de la  causa crim inal que contra el mismo 
me hallo instruyendo por contrabando de tabaco; con pre
vención de que si no comparece será declarado rebelde.

Igualm ente encargo á todas las A utoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Isidro Vidal y Bula, y en el caso de ser habido con
ducirlo á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1904.=zBruno Fariña. 
Por mandado de S. S., Licenciado José María Salvá.

JO—6169
CASAS-IBAÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de 
Casas-lbanez y su partido.

HagD saber que para hacer efectivas la indem nización y 
costas a que fué condenado José López García, alias M ata- 
gram a, por la  Excma. Audiencia provincial de Albacete en 
causa que se le siguió sobre ihomicidio, se sacan á pública 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 6 de Agosto 
próximo y hora de las diez, las fincas siguientes:

. Una tie rra  en térm ino de Mahora, camino de Vakle- 
ganga, de nueve fanegas, en el paraje Ceja del B lanquinar, 
P y y p 'w  que.linda Saliente D. Diego González ConcTe; Me-

xr„..tp \ , ,°1¡ÍÍ Valdeganga; Poniente dicho camino. 
y o a r A  kensalez; tasado en 180 pesetas.
Meñti J v 7 A e i1̂  Cn dlcho ,tórm ¡no, paraje, Cerro de las 

^  “.uev® celemines; linda Saliente Pascual 
17í? pesetas mas aire,s ^ Ie^° González Conde; tasada en

3.a Otra tierra en dicho término, camino de Villas-alto
iY? a de A 'V ™ ' de eabida ocbo celemines;

P V t  Tn f 10x^andete; Mediodí>i A gustín  TébarPum ente Dona Josefa Navarro, y  Norte herederos de Ma-

nuel Jiménez; está de barbecho, y ha sido tasada en 110 pe
setas. • ' : ‘ - r

4.a O tra tienda en expresado térm ino, paraje Cerro To- 
choso, de seis celemines; linda Saliente Graciano Casanovar 
Mediodía y Norte D . Diego González Conde, y Poniente 
Pascual López; está de barbecho, y vale con éste 190 pesetas.

5 .a Mitad de una casa en el pueblo de M ahora, calle de 
las Celdas, núm . 3, que linda derecha entrando A nastasio 
Aparicio; izquierda José Talavera, y espalda Francisco Es
cobar y Manuel García; tasada en 750 pesetas.

6.a O tra tie rra  en el propio térm ino, paraje Cerro de los 
Pobres, de cabida nueve celemines, linda Saliente D. Félix 
Jara; Mediodía el camino; Poniente D. Diego González, y 
Norte Dámaso García; se encuentra de barbecho y vale con 
éste 300 pesetas.

7.a Otea, tie rra  en dicho térm ino, paraje C arril Cruzado, 
de seis celemines; linda Saliente D. Diego González Conde- 
Mediodía Fernando Navarro; Poniente el C arril, y Norte 
D. Antonio Cantos: se encuentra de añojal y vale 15 pesetas.

8.a O tra tie rra  en dicho térm ino, paraje del Cerrón, de 
cuatro fanegas dos celemines, linda Saliente y Mediodía Don 
Diego González; Poniente Pascual López, y "Norte camino; 
éstá de añojal y vale 80 pesetas.

9.a Una era de p an -trilla r  en expresado térm ino, con tie 
r ra  contigua á la  misma, de cabida siete celemines; linda 
Saliente D. Diego González; Mediodía camino de Jorquera; 
Poniente Remigio H errera, y Norte Camino de V illa r-a lto ; 
la  tie r ra  está inculta , y vale todo 175 pesetas.

10. Una viña en dicho térm ino, Camino de los Frailes, de 
cinco celemines; linda Saliente Sebastián Sánchez; Medio
día Pascual López; Poniente José Tórtola, y Norte Carlota 
López; tasada en 75 pesetas.

11. O tra tie rra  en el propio térm ino, camino de la  Casa 
de Pajarón, de ocho celemines dos cuartillos; linda Salien
te Carolina López; Mediodía y Poniente D. Diego González, 
y Norte el camino; está p lantada de viñas, y vale 120 pe
se tas................

12. O tra tie r ra  v iña en repetido térm ino, paraje M irado
res; camino de M adrigueras, de seis celemines; linda Sa
liente y Mediodía Alfonso Royo; Poniente Francisco Tendero, 
y Norte Maximino García; tasada en 130 pesetas.

13. O tra v iña en expresado térm ino, en las Cabezas, de 
seis celemines; linda Saliente Dimas García; Mediodía A le
jandro  Martínez; Poniente Domingo Tendero, y Norte Mar
tín  Cambronero; fué de Amalio López Valera, y vale 125 pe
setas.

De las exprssadas fincas carece el em bargado de títu lo s  de 
propiedad; se hace saber á los licitadores que no se adm iti
rán  posturas que no cubran las dos terceras partes del precio 
de la tasación, y que para tom ar parte  en la subasta se ha de- 
hacer previam ente el depósito del 10 por 100 de d icha ta 
sación. .

Dado en Casas-Ibáñez á 18 de Julio de 1904.=José R am í- 
rez .= P o r su mandado, A gustín  Descalzo. JO—6171

HARTOS
D. Ju lián  Callejas y López, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, 

tan to  civiles como m ilita res y demás Agentes de la policía 
jud ic ia l de la  Nación, den orden á sus dependientes para cjue 
procedan á la  busca y ocupación de las cuatro  caballerías, 
cuyas señas á continuación se indican, las cuales fueron sus
tra ídas la  noche del 12 al 13 del actual á José M artínez To
rres y José G arcía Caño, de una era situada en terrenos del 
cortijo de las Animas de este térm ino, y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición de este Juzgado con 1a. persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su le
g ítim a adquisición, pues en ello está interesada: la  recta ad 
m inistración de justic ia .

Dado en H artos á 14 de Ju lio jie  1904 .=Ju lián  Callejas. = . 
Por su mandado, L . Pedro Ocaña.

Señas de las caballerías de José Martínez Torres.

j U ú  burro rucio oscuro, capón, cerrado, rayano á la m arca, 
con una quem adura en el m enudillo de la  mano izquierda y 
o tra  en la barriga.

Otro burro  rucio claro, algo gacho, cerrado y menos de la 
m arca.

Ocro burro  rucio m uy claro, corvo, cerrado, rayano á la 
m arca y m uy estrecho de cuerpo.

Idem de José García Caño.
Una bu rra  pelo rucio claro, cerrada, alzada menos de la 

m arca. JO—6071
MONTÁNCHEZ

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
v ir tu d  de auto de conclusión de sum ario dictado con esta 
fecha en la causa que se sigue en este Juzgado contra Don 
Pantaleón Rodríguez Calvo, Escribano de actuaciones que 
fué del mismo, por el delito de estafa, cuyo actual paradero 
se ignora, ha dispuesto que se emplace a dicho procesado 
para que en el térm ino de diez días comparezca ante la A u
diencia provincial de Cáceres á hacer uso de su derecho.

\ r con el fin de que tenga lu g a r  el em plazam iento acorda
do, bajo apercibim iento que de no com parecer le para rá  el 
perjuicio áq u e  hubiere lugar, pongo la presente, que firmo 
en M ontánchez á 8 de Julio  de 1904— E1 actuario , L icencia
do Pablo J. Jenaro. JO—6029

MOTRIL
D. Am ador Sánchez M artínez, Juez in te rino  de instrucción 

de este partido.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a f  emplaza al 

procesado Antonio Puertos Torres, alias Canquín, de v e in ti
trés años de edad, hijo de Antonio y A ntonia, soltero, n a tu 
ral y vecino de Gualchos, del campo y con instrucción , por 
térm ino de quince días, para que se presente en la  cárcel de 
este partido á fin de notificarle el auto de 8 de Junio  ú l t i 
mo dictado por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de 
G ranada en la causa núm . 126 de 1903 contra el mismo y 
otro sobre lesiones, respecto al cual, cuyo paradero se igno
ra, sólo consta como ú ltim a noticia que se encontraba t r a 
bajando en las islas de Malta (Colonia inglesa); bajo aperci
bim iento quede no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
además los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía j u 
dicial, p ractiquen  activas diligencias para la  busca y captu
ra  del procesado antes dicho, y de ser habido se ponga en la 
cárcel de este partido, á mi disposición, todo ello en nom bre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.).

Dada en M otril á 15 de Julio de 1904.=A m ador Sánchez. =  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. JO—6127

OCAÑA
D. Mariano González Rollevoy, Juez de instrucción de esta 

villa de Ocaña y su partido.
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Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días para que se persone en este Juzgado á Manuel Parada, vecinode Puebla de Brollón, provincia de Lugo, para que responda á los cargos que le resultan en el sumario que pende en este Juzgado por el hecho de haberse permitido viajar sin billete en el retrete del furgón de cola del tren correo mixto descendente núm. 20 y negarse al pago doble del importe de un billete de tercera clase, importante 6C70 pesetas, <desde la estación de Villaverde á esta de Ocaña.A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y •agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del Manuel Parada, el cual es de diez y ocho á veinte años de edad, alto, delgado, afeitado, pelo negro, color moreno, y viste chaqueta negra, pantalón claro y  boina.Dado en Ocaña á 14 de Julio de 1904.=Mariano González. Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. JO—6072

ORIHUELA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz y Guidoti, Juez de instrucción de este partido.Por la presente semita, llama y emplazan Ricardo Reba- gliato Quesada, de cincuenta y tres años, casado, comerciante, natural y vecino de Torrevieja, procesado por delito de estafa, y cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree se encuentra en Madrid, para que en termino de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo, habiéndose acordado la detención de dicho procesado, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado"Dada en Orihuela á 14 de Julio de 1904.=Joaquín Sagaseta de Flurdoz.—Por su mandado, Luis N. Martínez.

Señas del procesado Ricardo Rebagliato Quesada.
Edad, cincuenta y tres años; estatura alta, de medianas carnes, usa bigote y perilla canosa y viste americana y pantalón de color, sombrero color plomizo con ala ancha y usa bastón en forma de cayada. JO—6073

OVIEDO
D. Luis del Acebo Díaz, Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Núñez Vázquez, alias Mirlo, soltero, ajustador, de veintitrés años de edad y vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  b e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por daños, estafa é injurias á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel-fortaleza de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Oviedo y Julio 12 de 1904.=Luis del Acebo.=Por su mandado, Cayetano Meana. JO—6074

PONTEVEDRA
D. Prudencio Landín Tobío, Juez de instrucción interino de la ciudad de Pontevedra y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Agapito Fernández, natural de la Inclusa^de Orense, ambulante, hijo de Juana, de cuarenta y nueve años, para que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á  fin de cumplir la condena que le fué impuesta en causa que se le siguió por uso de nombre supuesto.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del Mariano Agapito Fernández, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, en la cárcel de esta capital.Dada en Pontevedra á 13 de Junio de 1904.=: Prudencio L andín.=P. S., Luis Malde. JO—6075

POTES
D. Lucrecio Jusué y Fernández, Abogado de los Tribunales de la Nación y encargado accidentalmente de la jurisdicción de este partido de Potes.Por el-presente cito, llamo y emplazo á Luis Vázquez, quinquillero ambulante, cuyo paradero se ignora, siendo también desconocidas sus señas personales, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia d e  este Juzgado al objeto de ser oído en causa pendiente por estafa de varios relojes y despertadores á D. Luis Díaz Canto- Ila, vecino de Llanes, y con establecimiento en esta villa.Dado en Potes á 16 de Julio de 1904.=Lucrecio Jusué.=  Por mandado de S. S., Francisco M.a de la Peña. JO—6131

PURCHENA
D. José Serrano Pérez,# Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Diego Martínez Domeñe, alias Terrero, vecino de Sesón, cuyas demás circunstancias se ignoran; como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de ocho días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre tentativa de violación, y se constituya en prisión; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes, procedan á'la busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, y en Caso de ser habido sea puesto en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas.Dada en Purchena á 13 de Julio de 1904.=José Serrano*Pé- rez.=Por su mandado, Pedro Rubio. JO—6134
QUIROGA 

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción déla villa de Quiroga y su partido. , y ; oPor el presente se cita, llama y emplaza, por término de cinco días, á José Díaz Incógnito, mayor de edad, casado, v Alcalde de barrio de San Pedro de Incio, para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el concepto de testigo, en el sumario que instruyo por sustracción de dos

cabezas de ganado cabrío, á /benigno Ballioa Montero, el 16 de Junio último, de un establo en e* pueblo de Lonsade- la, parroquia de Seceda, m unícipú0 de Qau releen este partido, contra José López, sin segundo ap>ê *do, alias Páramo, domiciliado en la mentada del lucio; «jdvirtiéndole que de no verificarlo incurrirá en la multa de /  a 50 pesetas, no obstante su ausencia en ignorado paradero.Dado en Quiroga á 12 de Julio de 1904. - - José Morandeira Rico.=De orden de S. S., José Carballo. JO—5995
SABADELL

D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á un tai1 Fede- eicq, de estatura regular, sin pelo en la cara, de unos veintiséis á treinta años de edad, viste de americana v sombrero negro de los blandos, y suele concurrir al café de las Siete Puertas, de Barcelona, siendo su oficio el de mozo en las mesas de juego, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este* Juzgado^ al objeto de notificarle el auto de procesamiento y juicio dictado en méritos de causa sobre robo de un reloj y 30 pesetas á Grao Pol en la madrugada del día 24 de Mayo finado en la Rambla de esta ciudad; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Federico, poniéndolo en su caso en la prisión preventiva de esta ciudad, á mi disposición.Dada en Sabadell á 8 de Julio de 1904.=Pedro Iso.=Por mandado de S. S., José R. Tortajada, Secretario. JO—6076
SAN LORENZO

Por la presente, y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y su partido en providencia de este día, se hace saber al procesado Tomás Tejero Marugán, cjue usa el nombre de Mariano, de esta naturaleza, de veinticuatro años de edad, jornalero y vecino de Villaviciosa de Odón, cuyo actual paradero se ignora, que ha sido absuelto en la causa que se le siguió en este Juzgado con el núm. 115 del año pasado por el delito de hurto de caza, y asimismo se le hace saber que queda cancelada la obligación apud acto que prestó en garantía de su libertad provisional, en dicha causa.Y con el fin de que sea notificado dicho procesado por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que se insertará en dichos periódicos, en San Lorenzo á 13 de Julio de 1904.=V.° B .°=  El Juez de instrucción, Francisco Fabié. =  El Escribano, Licenciado Joaquín de Domingo. ' JO—6032SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instruye bajo el núm. 35 del año actual, por el delito de lesiones, á Dolores Martín Vega, contra Antonio Pérez Bernal, se cita á dicha lesionada, que es hija de Antonio y Dolores, de veinticuatro años, casada, natural de La Línea'y vecina que fué de la misma, habitante en la calle Buenos Aires, patio de la Serrana y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desdé el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ser reconocido por el médico forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perj uicio á que hubiere lugar.San Roque 30 de Julio de 1904.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO=5997
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Fernández ó Beregildo Sánchez y á un tal Ortiz, licenciado de presidio, vecinos que fueron de San Roque y La Línea, respectivamente, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca' inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado en el sumario que bajo el núm. 32 del año actual se sigue contra los mismos por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de los referidos procesados.San Roque 12 de Julio de 1904.=Juan AntonmDelgado.=  El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—5998
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Eduardo García Parra, de diez y ocho á veinte anos de edad, hijo de Luis y de Francisca, natural de Gibral-tar, partido judicial de ídem, provincia de Inglaterra, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en San Bernardo, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con .objeto ’de hacerle cierta notificación en ejecutoria procedente del sumario que bajo el núm. 234 del ano 1903 se .siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajó apercibimiento 

q u e  de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado..San Roque 13 de Julio-de 1904.=Juan Antonio Delgado.=  El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6077
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción déla ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo v.,emplazo al p ro cesado José Correa Barba, de veintisiete.años de-edad, h \jo de Joaquín y de Antonia, natural de Loule (Portugal)* provincia de Algarve, de estado soltero, de profesión jorn/Rero. con instrucción, y vecino que fué de La Línea, habitante er

el Espigón, y cuyd actual domicilio ó parádei'o sé ignora, para que en el término de diez días, contados ei siguiente aJ en que aparezca inserta la presente en la G acíSTá  
d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, conl*
!A fo !a ^ '^ l a  audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle el auto de prisión recaída 6® el sumario que, bajo el num. 187 del ano actual, se sigue contra el mismo por delito de lesiones a José Corviña; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde y  le parará el periuicio a que hubiere lugar. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido* y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 13 de Julio de 1904.= Ju an  Antonio Delgado.:;- El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—6078
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción der la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo aT procesado Francisco Brots García, de quince años de' edad* hijo de José y de Carmen, natural de Motril, partido íudlcial del mismo, provincia de Granada,, de estado soltero/de profesión carpintero, y vecino-que fué de La Línea, habitante en. frente del patio de Ciriacos y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto h e  notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 505 del a ñ o 1903 se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo-apereibimiento que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y ü  mi disposición, del referido procesado.San Roque 14 de Julio de 1904.=Juan Antonio Delgado.=r El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—6135

SEGO VIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en causa por* sustracción de dos reses* vacunas, de la propiedad de Doña Luciana Pérez de Riopé- rez, vecina de Trescasas, en este' partido, y cuyo hecho tuvn lugar en 16 de Diciembre del año últim o/en el referido pueblo, se cita á un hombre alto, recio, un poco rubio, cara larga, dientes largos, mellado de la mandíbula inferior del lado derecho, que vestía chaqueta de paño burdo, pantalón de pana color café con varios remiendos diferentes, boina vieja de color café, media manta vieja, con una alpargata cerrada y otra abierta, siendo éstas viejas y de muy mal uso, que el día 18 de Diciembre expresado pasó por la carretera de To- rrelaguna á Guadalajara, y sitio en que se halla enclavada la casilla de peones camineros del pueblo de Talamanca, partido de Colmenar Viejo, conduciendo las dos expresadas re- ses, que abandonó y se fugó al ser detenido por los peones camineros que habitaban en la referida casilla, y cuyo nombre, circunstancias, naturaleza, vecindad, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Segovia 14 de Julio de 1904.=E1 Escribano, Julián Otero.JO—6079SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Garazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menéndez se instruye sumario por el delito de hurto contra Manuel Sánchez Hernández, en el que se ha acordado expedir la presente, por l«a que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado Manuel Sánchez Hernández, hijo de Antonio y Josefa, de catorce años de edad, cristalero, natural y vecino de esta ciudad, que habitó en calle Concepción, núm. 9, y cuyas señas no constan.Dada en Sevilla á 9’de Julio de 1904.=Juan J. Carazony.= El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. JO—5999
D. Juan José Garazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye sumario por el delito de estafa contra Manuel Morillo Ortiz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa; poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de «yste. Juzgado, en las cárceles del partido. *Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declar ado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en e s t a  requisitoria la busca y captura de dicho rematado Manuel Morillo Ortiz, que tuvo su domicilio en la 

calle Castilla, núm. 448. ...... v  - „ ^  v . x.fhrDada en Sevilla á 11 de Julio dé 1904.=Juaií J /C arM o n^  
El actuario, Francisco Gálvez.  ̂ JO-euwi

D, Juan José Carazoivy y Salías, Juez de iiystru.cción del 
' distrito de la Magdalena "dé esta capital-
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Román, natu ra l y  vecino de esta ciudad, que manifestó h a 
b ita r en la calle San Juan Evangelista, núm . 23, hijo de A n
tonio y Dolores, detestado soltero y ocupación adornista, de 
catorce años de edad, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la Gace
ta  be Madrid y Boletín oficial de la proyincia, comparezca en 
lós estrados de este Juzgado, sito plaza d é la  Contratación, nú 
mero 8., para' responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto , donde lo tengo acordado; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes déla* policía judicial, que luego que tu 
vieran conocimiento del paradero de dicho procesado, lo t r a i
gan comparecido á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Sevilla á 12 de Julio de 1904— Juan Carazony . =  
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—6001.

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Magdalena.

P or la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de B. Antonio Verger } Pal ic, se instruye sum a
rio por el delito de lesiones contra José María Iglesia y otro, 
en el que se ha acordado expedir la presento, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), n u g o  y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

'Y para-que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura del José 
María Iglesia Rodríguez, alias Lápiz, hijo de Francisco y 
Valle, de veinte años, soltero, jornalero, na tu ra l y vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la calle Relator, 7L

■Dada en Sevilla ¿ 12 de Julio de 1904.=Juan J. Carazony. 
Jli actuario, Antonio Verger. JO—6035

D. Juan  José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio V erger y Fabié se instruye sum a
rio por el delito de hu rto  frustrado contra José Conde Mu
ñoz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y 'para  que se persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltar 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura del José 
Conde Muñoz, de estatu ra baja, ojos azules, pelo rubio, color 
moreno, nariz y boca regulares, hijo de Juan y Gracia, n a tu 
ral y vecino de esta ciudad, calle de Castilla, 122, alfarero, de 
doce años y sin instrucción.
- Dado en Sevilla á 12 de Julio de 1904.=Juan  J. Carazony. 
El actuario , Antonio Verger. JO —-6036

ITREMP
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, con providencia del día de hoy, d ictada en mé
ritos del sumario que en este Juzgado se sigue sobre expen- 
dición de moneda falsa', contra Angel Bergua M ur y dos 
más, se ha acordado c ita r  á la testigo conocida por la Corcea. 
esposa de Diego Alonso y habitante en Barcelona, calle de 
V illarroel, núm . 135, cuyo actual paradero se ignora, al obje
to  de que comparezca dentro del térm ino de diez días ante 
este Juzgado, para presta r declaración en dicho sumario: 
bajó apercibim iento que de no verificarlo le parará el perju i
cio á que hubiere lu g a r en derecho.

Tremp 14 de Julio  de 1904.=Carlos Sáenz, habilitado.
JO—6083

VALLADOLID -  AUDIEN CIA
ETSr. Juez de instrucción del d istrito  de la  A udiencia de 

esta capital, en providencia fecha 5 del mes corriente, d icta
da en cum plim iento de carta  orden de la Superioridad, ha 
acordado se cite á las personas que abajo se expresan, para 
que los días 12 y 13 del mes de Agosto.próximo, á las nueve 
de la m añana/com parezcan ante la Sala de lo crim inal de 1-a 
Audiencia detesta, capital á fin de asistir á las sesiones del 
juicio oral procedente de la causa seguida contra Luis Calle
ja  y otros sobre disparo y lesiones; previniéndose á los c ita
dos que si no comparecen en el día, hora y sitio indicados in 
c u rrirán  en las responsabilidades que m arca el a rt. 17.5 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, ó sea los testigos .y peritos 
en la m ulta  de 5 á 50 pesetas, y con apercibim iento el proce
sado ó procesados de ser reducidos á prisión provisional.

Valladolid 19 de Julio de 1904. == Licenciado Gregorio 
Núñez. .

Persona que se cita.
Testigo José P rior, de domicilio ignorado. JO—6188

VILLACARRIEDO
El Sr. Juez de instrucción de este, partido tieue acordado 

en providencia de este día, y en cum plim iento á carta orden 
dé la  Superioridad, se cite á los individuos que se expresan á 
continuación para que el día 24 d e . Agosto próximo, á las 
diez de la m añana, comparezcan ante la  Audiencia provin
cia] de Santander para as istir  á las sesiones del ju icio  oral 
señalado, para dicho día en causa sobre hu rto  contra los 
mismos; bajo apercibim iento de ser reducidos á prisión si no 
comparecen.

Y para que la  citación tenga efecto, expido la  presente en 
ViHacarriedo á 19 de Julio de 1994 =R1 actuario , F. Fidel 
R  i ancho.

Nombres de los procesados.
Manuel R iguero Gómez.
Gumersindo M artínez Gómez. JO—6263

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  d e  J u l i o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del. Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuosp. relativa. y clase del viento. d el c ie lo .

19 dp> la nnehp 705.72
704.84 
705.08 
704.38
703.84 
703.07

19.3 
18 2

12.2
12.0

7.0 42 O. . . . . . . . . . Brisa........... Despejado.
Idem.d p 1 íi m anana 7 3 47

30
SE. . . . . .  . . . Idem.. . __

9 de la mañana . 25.7
29.2

15.0 7.3 O. . . . . . . . . . Idem........... Idem.
12 del día ...................... 14.2 4.4 14 SO................ Idem fuerte.. Idem.
3 de la tarde................... 29.7 15.4 5.8 19 SO........... Viento......... Idem.
6 de la tarde....................... 27.4 15.8 7.4 28 O........... Idem fuerte. Idem.
9 de la noche.................. 703.73 23.4 15.5 9.1 43 o ............/.. Brisa fuerte.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. ..................  31,0
Idem mínima.. . .....................................   15,4

Diferencia...   ..........................    15,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.,. 34,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..................  63,0

Diferencia................................................... 29,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable..................................................  39,0
Idem mínima ídem.   .....................     13,7

Diferencia .....................................    25,3

velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)....................................................................  569

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................   3.0
Altura ídem con respecto á la media an u a l ,  á las nueve

horas de la noche,............... ................... ........ i . . . . . .  — 3.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado ............   12 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................... 1 h 20

Total de insolación durante el día.........................  13 h 20

Da t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  9 4  d e  J u l i o  d e  1 9 9 4 ^  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b id o s  e n  e l  O b
s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  l ú s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s ie t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES "

A 0a

y al nivel 

del mar. 1

Diferencia
á

igual Lora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO  

del mar.

Pans....................
Ciermont................

Valentía...............
Gris-Nez..............
Saint-Mathieu . . . .  
Isla de A ix ..........
Biarritz....... ..........
San Sebastián.......
Bilbao................
Oviedo..................
Vares....................
Coruña .................

Pontevedra........... 760.1 — 3.6 S. . . . . . Calma . .
V

M . nuboso.. 21.1 18.8 4- 1.0
»

31.0 14.0 4 a
Vivo.............. 761.2 » SO Idem. .. Cubierto---- 21.8 17.2 25.0 15.0 2 »r Aj-, v . . ...........
Oporto..................
Lisboa...................
Angra...................
Punta Delgada.. ..
TjafniYiR. . . . . . . . . .
Funchal. ..............
Lagos. .....................
Ay amonte .......
Huelva................
San Fernando.......
Tarifa........
Sta. Cruz Tenerife.

762.5

760.0

— 0.4

— 3.2
NO.......

s o . . . .

V. fte....

Brisa. ..

Despejado... 

Nuboso........

25.3

22.3

19.0

21.4

— 3.7

— 0.8

34/0

»

18.0

»

»

»

»

Tranquila.-

Sevilla......... 762.3 — 1.5 s o Calma.. Casi desp....  
Idem..........

28.0 20.0 +  0 6 41.0 17.0 y> ))
Córdoba................ 761.8 — 1.8 s o ....... Brisa... 26.4 18.2 — 3.2 37.0 18.0 » ))
Jaén .................. 763.1 — 0.4. E.......... Calma.. Nuboso........ 24.8 15.4 — 4.4 37.0 21.0 » »
Granada ...........
Murcia.................. 760.9 -  1.2 E ......... Idem... Despejado... 27.8 24.0 — 1.4 40.0 22.0 »

Badajoz ................
Ciudad Real........ 761.0 — 3.1 o ........ Brisa 11 g ídem........... 24 8 17.2 — 1.6 35.0

35.0
16.0 y*

Albacete................ 759.9 — 3.0 OSO.. . Brisa. .. Nuboso....... 28.4 15.4 +  9.5 18.0 i) »
Cuenca.................. 760.0 — 2.6 s .......... Viento.. Idem.. . . . . 25.0 23.4 » 32.2 13.0 ))
Madrid/............ 759.1 —. 2.8 0 ....... ,

NO

Brisa. .. Despejado.: 

Idem......... .

25.7 " 15.0 — 1.7 35.2

32.0

15.4
Guadalajara.........
El Escorial........... 758.0 — 2.4 Idem lig 21.0 14.0 -  2.0 18.0* » »
Avila ...................
Segovia................ i
Salamanca............
Valladolid.............
Soria................ .. ' 757.6 

753.4
— 3.1 s . . . . . . . Brisa. .. Idem......... 23.0 14.6 — 1.0 23.0 17.0 » »

Burgos. ... .."....... — 4.81 s s o . . . . Calma.. Idem......... . 20.4 16.0 ; +  L1 31.0 11.0 »

Orense..................
Santiago................ *
Huesca......... 761.2 — 2.3 SE ....... V. fte .. Idem........... 25.4 19.7 — 1.3 36.0

36.0
20.0 )) »

Zaragoza .............. 758.4 — 4.1 SSE__ Viento.. 1 dem........... 28.3 22.9 +  1.3 21.0 » V
Teruel................... 759.4 — 1.6 s Brisa. . . Idem. ......... 26.0 24.8 — 1.0 36.0 17.0 » yy

Barcelona./.. . . . . .
Mahón..................
Palma..................
Valencia................ 761,2. -  2.2. NE Calma.. M,_ nuboso.. 28.6 2,4.6 +  0.6 30.0 23.0 »
Alicante.............. .
Almena............
Málaga............ 760.6' — 1.5 SE Brisa. .. Nuboso........ 29.0 22.4 -  2.6 34.0 23.0 » Tranquila.-
Melilla..................
Orán.....................
Argel. . . . . . . . . . . .
Túnez.......... . •
Sfaks.......... ..........
Palermo................
Cagliari r............. ■ ,/ "Y '
Roma. .........
Liorna ........... j ,

Niza..........
S i cié......................
Perpignan. . . . . . . . ; -<

V

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S  

A n u n c i o  i m p o r t a n t e .
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan  esta-? 

blecidas las oficinas é im prenta de este periódico oficial en 
la  calle de Pontejos, núm . 8, entresuelo*

Lo que se comunica al núblieo á los efeetoc; r>roeeflentes:.

SANTOS DEL DÍA
S a n t i a g o  e l  M a y o r ,  a p ó s t o l ,  P a t r ó n  d e  E s p a ñ a .  
S a n t a s  fJ r is tó lia l^  W* é llx  y  ’V e o d o m ir o ^  m á r t ir e s ^  

y  8 a n t a  V a l e n t i n a ,  v i r g e n  y  m á r t ir *

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9 - L e  carnet da

diable.
Interm edios en el ja rd ín  por la  banda del regimiento del 

R ey.—-Círculo de h ierro .
5 t . —Bocaccio.
LÍRICO.*—A las 8 y 3{4. —L ucha de clases.—L a faena.-— 

V enus-salón.—La faena.
5 t . —La m isa de doce—El h u le .—La faena.—Venus-salón. 
APOLO. — A las 8 y 3[4.̂ —Los picaros celos.—El género ín

fimo y La contra ta . —El pobre Valbuena. — Los picaros celos.
5 t . —La viejecita .—El género ínfim o.—La con tra ta  y eí 

pobre Valbuena. J ■


